
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, la presente 

demanda fue inadmitida mediante auto del 25 de abril de 2023 y encontrándose dentro 

de los términos (3 de mayo de 2023), fue subsanada. 

 

En la fecha, 5 de mayo de 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver 

lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales -Caldas-, once (11) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : VERBAL - REIVINDICATORIO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2023-00114-00 

DEMANDANTE : ALEJANDRA LIBREROS HERNANDEZ  

MARIA EUGENIA GIRALDO HOLGUIN 

DEMANDADO : WILLINTONG ORTIZ GIRALDO 

 

Auto I. # 316-2023 

 

 

Se decide sobre la admisión de la presente demanda reivindicatoria, 

promovida por las señoras Alejandra Libreros Hernández y María Eugenia 

Giraldo Holguín, en contra del señor Willington Ortiz Giraldo. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda y la subsanación reúnen los 

requisitos señalados en los artículos 82 y ss. del C.G.P., y que, en 

consecuencia, se ajusta a las exigencias legales, se admitirá la misma y se 

harán los ordenamientos pertinentes, imprimiéndosele el trámite del proceso 

verbal consagrado en los arts. 368 y ss. del C.G.P. 

 

Asimismo, se ordenará la notificación al demandado en las formas 

previstas en el art. 291 del C.G.P., y, de ser necesario, como lo regula el art. 

292 ibidem, dado que se manifestó desconocer el correo electrónico del 

demandado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, 

Caldas, RESUELVE: 



 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL - ACCIÓN 

REIVINDICATORIA promovida por las señoras Alejandra Libreros Hernández y 

María Eugenia Giraldo Holguín, en contra del señor Willington Ortiz Giraldo, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda a través del procedimiento verbal de 

conformidad con lo establecido en los arts. 368 y ss. del .C.GP. y arts. 946 y ss. del 

C.C. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente auto al demando en las 

formas previstas en el art. 291 del C.G.P.; y, de llegar a ser necesario, como lo estipula 

el art. 292 ibidem, dado que se manifestó desconocer el correo electrónico del accionado. 

En tal virtud, se requiere a la parte actora para que cumpla con dicha carga procesal en 

el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

de dar aplicación al art. 317 del C.G.P. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días para que conteste la demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado Carlos Alberto López 

López, identificado con C.C. 10.231.760 y T.P. 122.257 del C.S de la J., para 

representar los intereses de la parte demandante, según el poder y facultades 

otorgadas. 

 

SEXTO: ADVERTIR que todos los memoriales deberán ser remitidos a través de 

la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o ventanilla virtual 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o solicitud que 

no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
ARQ 
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